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MINISTERIO DEL EJERCITO ¡
!

ORDEN de 9 -de febrero JÜ 1970, por la q'ue se dis~
pone el c1Lmplimiento d,e la ,$én.tencia ..del- Tribuna,;
SupremD dtetada con 'fecha 23-t,le 'dWiemb1'e 'de 1969
en el reetJ.rso conte1tc(.(1..'uradmfnis~rativa -Jn_te1'pu~sto
por don Emilio Mtltilva Goñi, - ,

Excmo. Sr.: En el recurso contenclo~~dmlrilstratiyoiSeg:Ul(;io
en única instancia ante la, -Sala Quinta' del 'l'ribunal supremo,
entre partes: de una, .como demandante, don ,Emilio -Mutilva
Gofii. qUien postula por si miSlJlo" y' dé ótra. -como', detnandftG:1,
la: ,Admfuistración Pública. representa,da y defendjda por- __ ,el
Abogado del BStado, contra -resoluctones. d-el- MinisJ;erio -deJ Ejér-
cito de 6 de febrero y 13 de man;o de 1968, áe- ha 'dietado _sen~

rencia con fecha ~ de _di~ieJ:J1bre de .1969, €uya- parte-,dispOOi~iva
'es como sigue: ' .

«Fallam.os~ Que estnnando la' causa. de: inadmisibiI~dad 'C) der
articulo 82 <le la Ley de la JUl'isdieción: ,en rela'ci6n; .con· :el
apartado a) del 40 de la' mi~rna-, -debemos, declara'r' y declaramos
la inadmisibilidad del presente recurso-, e<:m.te:nci{JS(}-adininiS-trá~
tivo entablado por don Emilio Mutilva· Gofit contra 'las ~olu;"
ciones de 6 de febrero y 13 de ma.t'2-o de 1968,· qu.e. desestUnll:ron
su petición de ingreso en el c::uerpQ de Mutilados ''de Guena
por la Patria; sin e1CPresa, tmPOSición d'e costas. ~

Asi pOr esta' J;luestra sentencia; que se publicara. .en, ,f'j «Bo;.:
letin Oficial del Estado» e insertará en la CCQléc-'Ción L~gjsla
Uva. 10 pronunciamos. mandamos y :tirmaJll~.» . ,

En su virtud, este Ministerio ha..tenid.o á "bien disponer ,;$€

cumpla en SUs propios térIriinos la referid-a 15entenCif:!" ',p-ublicátl~
dese 'el aludido fallo en el.«Boletín'Oficial del.'Es~o». tono
ello en cumplimiento, de 10: prevenido ,en el articulo. 100 de, la
Ley de. lo Contencioso-Admh1istratIvo~,de 21 de' diciembre:-de
1956 ({{Boletín Oficial del Egtado» número 363).

Lo que por 1& presente 'Ordérí 'in1nisterlal' Qíi1o, a '}l, E, p:;l'rll
su oonocimientb' y ·efectos consiguientes, ., ,

Dios guarde a V. E. muehos, ltiíos.' -
Madrid. 9 de febrero de 1970.

ORDEN de '9 de febrero de 1970 por, la que se ditr
pone el" cumplimiento 'de ,la sente'lU:t!:t del Tribunal
Supre1i¡o a,tetada con lecha 18 dé ()ictembre.de 1969
en el recurso: comen.C'ioso.,ad-mínistratipo inter'f1U.esto
par don ,Al'~onso Mu-fi.oz Barranco.

EX(:inú. Sr. En' el recurS9 contencioso-admintstrativo seg'W
do en Ú1Ü-(:R instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre.
m-o, entre partes; de Qllil' como, deIl1and,ante qon .Alfonso Miúioz
Barnmeo. Brigada "especialísta, quien postula por si mismo. y
,de otra como demandada, la' Adni:inístración Pública. represen
t,ada"Y' defendida por, ef AbogadQ del Estado. contra. tesol'-;1cio
nes del Ministerjo del Ejército <1e 16 de junio y 18 de septlt'm
bre dé 1987, sp ha .'dictado sentencia con 'fecha.' 18 de diriembYP
de 1969. Cll?a pal'te ·disp~itiva el'; CO~O sigue:

«Fullamos, Que, i5m ha'ce!' prOl1uncíaml€nto -sobte costas, des~

estimam(},~ el r€curso contenciosrradminjstrativo interpuesto por
don:' ,Alfonso Muñoz Bárrahco contra las resoluciones del Mi
nisterio del Bjército' de: 16 de j11llio y 18 de septiembre de 1967

Así por, esta nuestra sentencia::. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estano)}~ e ínsel"tani en la «Colección Legislati~
va». 'dennitivaÍllf<nt'í', ,iuzgando.. lo pwullndamos. mandamos y
firmamo>:-»

En .-;u Vl1'tq:o. est,e Ministerío .ha tenido a bien disponer se
cumpla en 8lt." propios términoS', la referida ~nten-cia, publi
ellndose el aludido ,fallo ep el «'Boletín Oficial del ,Estado»., todo
eHo en cmnplíl'0iento" de lo p-rev,enido en el artículo 105- ,de la
Ley dé lo Conte:tícl(jsQ.A<imin1strativo -de 27 de dirit'mbt'e de 1956
; «Boletín Oficial 'del Estad<m- número' 363 1

Lo <tue' ,por la' presente Orden ministel'ÜtI djgo a' V, E. pam
,-;U conoc1mien-to y --efectos consiguIentes

Díos guarde a :V:' E. muchos' !,l-ños,
Madrid 9 el!" rf.b1'.f'fO de 197(h

CASTA~ON DE MENA

EXCl11tL S! Gener8:l $-ub.wcretnno de Ast-t' Departarnent-O,

CASTAtlON DE MENA

DE
l\'lINISTERIO

1> A G O B E I~ i\l A e J O N

ORDEN de 9 de fehr-ero ,de,',19ió:por, la ,qu.e se __d.is·,
pone el cnmplimiento de'la sentencia','del TribU-nai
Supremo dictada clm feCha 22 ,de' diCíembte de ·1969
en el recurso eó1lt8nclóso-adm:inistratip'o' 'int,erpueste
por don José María' FernaJZ4ez 'GaTcifJ-~Marq'Ués.

ExethO. Sr.: En el recurso', contenci03Cl""adininisttativo :se.€nü
do -en úniea. instancia ante, la Sala Quinta del Tríbunal. Supre~
mo. entre partes, de ,una 'como demandili1te,' don" José: M,aria
Fernandez GarCÚ\-Marqués, quien, piJSttila ,por :sL mismo!. y de
otra como demandada-. la Administración PUbl1-ca, representada
y defendida pOr el Abogado del m-tado, contra respluejottes ,del
MinlBter!o <lel Ejército <le 24 <le enero y 6 <le marzo <le ,1968,
sobre percibo <le sueklo, se ha <lieta<lo _a con feclla 22 <:'e
dlctembre, de 1969. cuya Parte dispositiva ,es. ,'como. SiK'u'e: ' ,

«1i'allan:Los: Que debemos estima.r :v e¡s:ttiitamos el, pre.<rentf'
recurso contencioso - Bdmini$-trativo -.tñtetpuesto por.' don JOSE
Ma.rie, Fernán_ Gar<:la--Marquéls contra resoluciones <kl MI,
nisterto <lel Ejército <le 24 <le """"" Y 6 <lé me;rzo de 1968, que
le denegaron el percibir el sueldo de Bt1ga(1a..· acuerdos gue, de~

bétnoS anUlar y anulamos.,por no, ap8.recer E1jtl.$tad0lS a. l)erecllG"
y en su lug'11f declaramos el del reeun-en4ie ,al"per;clbir -el referi
<lo suel<lo <l_e el 31 <le octubre <le 1965 basta el 31 de <liclem·
Me de 1966, condenando a la Administradón ,a ,SU a~no:' ':':,\"1
imposición de coStas,

Asi pOr esta nuestra senteneta.; ql,le' sé PUblicará'en' el ,«,E:p:;
letin Oficl~ del Estado» e itlserta~ en la. ,«Cól'eCclón ,Legislati~

Va», definitivamente 'juzgando, Jo, pronuIid:amos" ,mandamos: '!?
tirtnsmos.»

En su ,Virtud, este ~rio 1)& téníw'- a bien 'disPoTler '.se
cumpla -en sus propios, ténniriOs la referida sentenciA. ,puQU
cártdose el aludido fallo en el «Boletin, Oficial ,del ~t-adQ)}. todo
ello en cumplimiento -de 10 P11Wenido -en el 8;~10 105 de': la
Ley de lo Conten-tioS(>.Admini8tmtil'o de 27 ~ diciembre de 1958,
(<<iBoletln Oficjal <lel Estado» número 3631.

Lo ,que.· por la presell.te Oroen m~al'digo'a: V" F.. pál'j
su oonoc:ímiento y efectos- cons1gUienteR' ,0 '

'Dios gua.ro.e a V. E, Jilucl108' afio~; ,
Ma<lrl<!, 9 de _o de 1970,

CASTANON DE MENA

Excmo, Sr. Director eei1ef.ál de 'Rechi~ento-y PersOnal,

RESOLUCJON de: la Dirección General de Admi·
n-istrri,{:ión LOCal pot· la que .<fe clasifica la Secre
taría' del' Ayuntamiento de Ayllón (Segoma).

Aprúbada,. por Decreto" 3,4(l7/1969. de 11 de diciembre, la in·
corporacióh del M1Jlli-eipI9 de J!;st-e,banve:a al de Ayllón, de la
¡)-rovíncia :de 8egovIa.;

Esta ,plre.ceión 'General, de copformidad con lo dispuesto
en 'el ,artículo 187'.-del Reglamento de FuncionarÍos de Admj·
nistración Local,'.Y preceptos Conc.ordantes, ha; ,resuelto cl8Si·
ficar:. la secretaría dé1. Ay'un-r-amiento de ~yl1ón (8egovia). E"ll
categoría tercera, ,cit'\8e' novena, grado retnbutivo 16.

Madrid, 10 de febrero ,dé r-970..:..:...El Oirector: general, Fernan·
do Ybano:.

nESOLUCION de, la Dirección General de Admi
J1istración LOcal por la que se ch:ísifica la Secre
taria del A1I1Intam-terzto de Castellote fTeruel).

'Aprobada pnr Oecretn' 3410/196fí,' de 11 de d.iCiembre. la In·
corporación de los MunicipIo~. de ',$antolea. Dos ,Torres de Mer
cader.. Las ·Cuevas de Cailart 'y La-drufián al de Castellote, de
::1, PNVincia de Terue1. ,,'

Esta Dirección General, ~i.e conformida..ct con lo- dispuesto
en el, artícu.lo IH7"·deI Reglamento de FuncionarIos' de Admi~
nistrijiCión LOcal y' .-preceptos COl1cordante8~ ha resuelto clasi
ficar ,la Secretaría,_, 'del A,J'untamiento, de Castellote (Teruel),
f'n 'categot'~a segunda, c1e.se'· octava" grado retributivo '17.

Madrid. 1{} de, febrero :Cle HI70,--..;E::l Director general. Fernan
do Yhárra.

RESOLUC¡ON del Patronato Nacional de Asisten~
{'1(1 PSiq,ttiatrica par la· que se hace público la lid·
judicaCión definitiva ,.de. la.'? .obras de «Ampliación
df' un' pabellón de muieres)) en el Sanatório PRi
4Ifiáfri,00" de ,Toén (Or:e1u¡e J,

En curuplInüerito de 10 djspuesto en el artie-ulo 119 del Re
glamento 'General de Contratac~ón del Estado. el' Patronato
Necional d~ Asistencia Psiquiátr~ca,-hace.público que las obras
de '«Ampliación de un ~bellón Jle, mujeres». en el S8.natorio


